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ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA PARA LA FINANCIACIÓN DE LA ADAPTACIÓN DE LÍNEAS ELÉCTRICAS DE ALTA TENSIÓN A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL RD 1432/2008, DE 29 DE AGOSTO
	[bookmark: _Hlk140146238]Nº DE EXPEDIENTE:
INTERESADO: D./Dª. (nombre y apellidos del subvencionado/representante legal)

Como representante legal de la entidad (nombre de la entidad) en su caso.
N.I.F.: (NIF de la entidad – no aplicable para las agrupaciones)



[bookmark: _GoBack][bookmark: _Hlk201165495]En relación con la propuesta de resolución provisional definitiva, publicada en el BORM nº 237 de 13 de octubre de 2025, por la que se ha propuesto la concesión a  (nombre de la entidad)   de una subvención por importe de   (importe concedido) euros, para la adaptación de líneas eléctricas de alta tensión a los requisitos establecidos en las bases reguladoras y la convocatoria de esta subvención, en virtud de la solicitud presentada de conformidad con la Orden de la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor por la que se establecen las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria de subvenciones para la financiación de la adaptación de líneas eléctricas de alta tensión a los requisitos establecidos por el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, para personas físicas o jurídicas, en el marco el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la entidad:
☐  ACEPTA por medio de este escrito la propuesta de resolución provisional definitiva.
La aceptación de la ayuda implica la aceptación de lo establecido en la normativa específica de los fondos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
☐  RENUNCIA por medio de este escrito a la propuesta de resolución provisional definitiva.
Esta renuncia se formaliza en el ejercicio del derecho que dentro de del procedimiento administrativo asiste a todo interesado, conforme al artículo 94 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
[bookmark: _Hlk140146295]Para que conste a todos los efectos se firma en (Lugar), a (día) de (mes) de 2025
Firma 
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